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— Serán suscritores á la GACKÍA—-todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para loai demáa 
los fondos de las respectivas provincias. 

(BEAL ÓBDEN DE 26 DE SETIBMBBE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y antóntico, el de las dis-
posiciones oficiales, cualquier» que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOE DECBETO DE 20 DE FBBEEBO DE 1861.) 

, 

2.a SECCION. 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

CirCyitlar. 

Los Sres. Gefes de provincias como delegados de 
mi autoridad en el concepto de Vice Real Patrono, 
se servirán remitirme con toda urgencia un estado 
en el que consten detalladamente y por el ejercicio 
de 1873 a 1874 las cantidades correspondientes al 
sanctorum que hayan recauiado ias Administraciones 
de Hacienda; 'as que hayan entregado á los Parro 
eos, y las que resulten en descubierto por no haberlas 
hecho efectivas las cabecerías: cuyos datos pedirán 
21 los Administradores de Hacienda publica, recauda 
dores de la limosna del sanctorum. 

Manila 12 de Julio de 1875. 
Malcampo, 

D I R E C C I O N G E N E R A L D S A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

REGLAMENTO 
PARA EL RÉGIMEN DB LA COMISION GENERAL ENCARGADA DE PROMOVER Y 
DIRIGIR LA CONCURRENCIA DE OBJETOS Y PRODUCTOS ESPAÑOLES Á LA 

EXPOSICION UNIVERSAL DE PILADELFIA. 

T I T U L O P R I M E R O . 

De la Comisión general. 

Artículo 1.° La Comisión se compondrá de los 60 
Vocales electivos á que se refiere el art. 2.° del decreto 
de esta fecha, y de los Vocales natos que se expre
saran en el artículo siguiente. 

Art. 2.° Serán Vocales natos. 
_ Loŝ  Secretarios generái s de los vesoectivos Mi

nisterios, 
Los Directores gener;iles de Obras públicas; Ins-

truociou pábiiea, Agricuitar^, Industria y Comercio; 
del Instituto geográfico y estadístico; de Correos y 
Telégrafos y de Aduanas. 

El Oficial mayor Jefe del Negociado Central del 
¡Ministerio de Fomento. 

E l Jefe del Negocia'o de Comercio leí Ministerio de 
Estado. 

El Director del Observatorio astronómico. 
El del Jardin Botánico. 
Los de las Escuelas especiales de Agricultura, de In

genieros de Minas, de Monte, y de Caminos, Canales 
y Puertos. 

E l Presidente de la Asociación general de ganaderos. 
El Ordenador de Pagos por obligaciones del Mi

nisterio de Fomento, y el Interventor -le U propia 
Ordenación. 

Los Presidentes ffíi fomento de ia orodiv.cion nacio
nal de Barcelona, Instituto agrícola citaban de San Isi
dro y Socieda-l valejiciana do agricultura. 

Art. 3.° La Comisión general se dividirá en tantas 

Se. ciones como grupos contiene el programa general 
de la Exposición. Además habrá- una Sección que en
tenderá en las exposiciones especiales de nuestras pro
vincias de Ultramar. 

Art. 4.° Incumbe á la Comisión general: 
Formar, publicar y circular los programas, invita

ciones é instrucciones referentes á la Exposición uni
versal de que se trata. 

Recibir y destinar los objetos y ¡ reductos que se ad
quieran para el certámen, ya sea en Madrid, ya en el 
punto ó i untos que la misma designe oportunamente. 

Disponer el envío de objetos y productos á Fila-
delfia, con la documentación necesaria para 'a forma
ción del Catálogo general y para que aquellos puedan 
ser apreciados debidamente. 

Preparar los trabajos para la redacción y publica
ción de! Catálogo especial de !a sección española, que 
deberá quedar terminado antes que los objetos y pro
ductos destinados á la. Exposición salgan de la Pe
nínsula. 

Señalar los plazos dentro de los cuales b©n de reco
gerse y remitirse aquellos, y los documentos que se 
exijan (i los que deseen tomar parte en el certámen. 

Devolver los objetos y productos á los expositores ó 
á sus legítimos representantes una vez terminada la 
Exposición. 

Cumplir y hacer cumplir á quitn corresponda todo 
lo concerniente á la ejecución de' servicio de que se 
trata, observando la? H^sposiciones generales ó espe
ciales que se dicten ai efecto. 

Art. 5 ° La organización de la Comisión general sera 
la siguiente. 

Presidencia. 
Junta le gobierno. 
Secciones. 
Secretaría. 
Comisiones provinciales. 

T I T U L O I I . 
De la Presidencia. 

Art. 6.° Corresponde al Presidente ó Vice presi
dente que le sustituya: 

Convocar á la Comisión general, á la Junta^ de 
gobierno y á las Secciones para celebrar sesión siem
pre que lo estime oportuno. 

Proponer los asuntos que hayan de tratarse en 
dichas reuniones. 

Dirigir las discusiones y autorizar las actas, con
sultas ó comunicaciones que de la Comisión ó de la 
Junta de gobierno procedan y no sean de mera eje
cución ó de tramitación administrativa. 

Ordenar los pagos que hayan de ejecutarse con cargo 
á los fondos que el Gobierno facilite á la Comisión para 
atender á los gastos que la Exposición ocasione. 

Nombrar Ponentes para todas las agrupaciones ó ra
mos que aquella comprenda, á fin de que las ciencias, 
las artes, la agricultura y las industrias estén debida
mente representadas siempre. 

Po^rá delegar en el Comisario, mientras resida en 
Madrid, el despacho de los expedientes do Secretaría 
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con arreglo á las instrucciones que al efecto le comu
nique. 

T I T U L O l i l . 
De la Junta de gobierno. 

Art. 7.° La Junta de gobierno representa perma
nentemente á la Comisión general en las épocas en que 
esta no pueda reunirse, ya porque la índole de los asun
tos no exija la celebración de Junta plena, ya por
que la urgencia de los mismos no admita espera. 

Será convocada a-lemas, siempre que el Presidente 
de la Comisión general lo estinje oportuno, para de
liberar sobre las materias que deban someterse á la 
Junta en pleno; para evacuar consultas; para acordar 
toda clase de servicios y pagos, cuya ordenación in
cumba al Presidente; para la aprobación de cuentas, 
y para los demás asuntos de carácter administrativo. 

Art. 8.° Podrá i'amar á su seno, siempre que lo es
time conveniente, a los Vocales de cualquiera Sección 
cuyos conocimientos le sean útiles, y también podrá 
nombrar dentro de la Comisión general Comisiones 
especiales y Ponentes que informon sobre casos deter
minados ó sobre materias facultativas. 

Art. 9.° La Junta de gobierno SÜ compondrá del 
Presidente y Vicepresi lentes de la Comisión general, 
del Director de Agricultura, Industria y Comercio, del 
Comisario nombrado por decreto de esta fecha, del Or
denador de Pagos por obligaciones del Ministerio de 
Fomento, de ocho Vocales electivos designados por ei 
Presidente y del Secretario de la Comisión. 

Art. 10. E l Presidente de la Comisión general io 
será también de la Junta de gobierno, reemphuánno'e 
los Vicepresidentes por -r ieu de nombramientos. 

T I T U L O I V . 
D é l a s Secciones. 

Art. 11. Cada Sección constará de los Vocales elec
tivos y natos cuyo número y personalidad designe el 
Presidente. Los Vocales de una Sección pueden agre
garse voluntariamente á cualesquiera oisras, siempre 
que lo pidan por escrito antes de la tercera sesión 
que la Comisión general celebre. 

Art. 12. IJl Presidente de ca la Sección dispondrá 
¡as reuniones de eüa y dirigirá, las discusiones, sus
tituyéndole en caso de enfermedad ó ausencia el Vice
presidente de }a misma. 

Art. 13. Las Secciones á que se refiere él art. 3.° en
tenderán en los asuntos compren alivios dentro de la 
elasiñeacion hecha en el programa general dw la Expo
sición, por lo quo concierne á !a Península é islas ad
yacentes. La de Ultramar entenderá en todo aquello 
que deban y hayan de exponer ¡as provincias y pose
siones españolas de América, A s i a y Golfo de Gruinea. 

Art. 14. Corresponde á cada Sección designar y ca 
linear la clase de objetos ó productos admisibles, con 
relación á los grupos y materias en que intervenga, 
según los respectivos programas;determinar la cantiú'id 
y formoJiiia les con que las Comisiones provinciales han 
de recibir y entregar dichos productos ú objetos, y 
proponer á la Comisión general ¡os auxilios que ha
yan de concederse á los expositores. 

Art. 15. Todos los Vocales de la Comisión gene
ral tendrán derecho de asistir á las reuniones de 
cualquiera Sección; pero solo podrán votar en aquella 
á que pertenezcan, 

A.rt. 16. Las Secciones tendrán el Presidente, Vice
presidente y Secretario que respectivamente elijan. 

T I T U L O V . 

De la Secretai'la general 
Art, 17. Para auxiliar á la Comisión en todo 

cuanto concierna á la misma habrá un Secretario con 
voz y voto, y dos Vicesecretarios primero y se
gundo, nombrados por el Ministerio de Fomento y 
retribuidos en la forma que el mismo determine. 

Art. 18. La Secretaría general de la Comisión 
tendrá los deberes siguientes: 

Convocar ala Comisión y á la Junta de gobierno 
cuando verbalmente ó por escrito lo ordene el Pre
sidente ó Vicepresidente que haga sus veces. 

Dar cuenta en las reuniones de la Comisión ge
neral y de la Junta de gobierno de las comuni
caciones y asuntos que conciernan á las mismas. 

Redactar y suscribir las actas de las sesiones que 
aquellas celebren. 

Cumplimentar los acuerdos, dándoles la publicidad 
que requieran ó dirigiendo las comunicaciones pro
cedentes, etc. 

Distribuir entre las Secciones ja. correspondencia 
y documentos peculiares ó cada una. 

Ordenar todos los trabajos de ejecución conforme 
á los acuerdos le la Comisión general y áe la Junta 
de gobierno. 

Desempeñar todas las funciones anejas á su índole, 
consultando al Presidente en los casos no previstos. 

Intervenir los pagos que aqu l̂ ordene. 
Firmar las comunicaciones, oficios ó documentos en

caminados á cumplimentar las resoluciones de la Co
misión y de la Junta de gobierno, ó sea todo aquello 
sobre que haya recaído acuardo prévio y lo demás 
de tramitación administrativa, y suscribir con el Pre 
sidente cua'quiera otra clase de comunicaciones ó do
cumentos públicos. 

Recibir y abrir la correspondencia oficial de la 
Comisión y Junta de gobierno para distribuirla se
gún proceda, é inspeccionar y vigilar e! orden de los 
trabajos encomendados al personal de .!a Secretaría. 

Art. 19. Los Vicesecretarios auxiliarán al Secre
tario en todos los trabajos propios de su cargo, com
partiendo con él los derechos y obligaciones anejos 
al mismo, y le sustituirán en ausencias y enferme
dades. 

T I T U L O V I . 
De las Comisiones provinciales. 

Art. 20. Para promover la concurrencia de obje
tos y productos españoles á la Exposición de Fila-
delfia, ilustrar la opinión de los expositores, evitar 
el envío de aquellos que no tengan suficiente mérito, 
decidir sobre los que deban exponerse, redactar los 
Catálogos y Memorias parciales, y ejecutar^ por punto 
general, cuantos trabajos requiera el servicio de que 
se trata, se constituirán Comisiones provinciales en 
las Capitales de provincias, las cuales se entenderán 
con la Comisión general directamente. Estas Comi
siones las formarhn las Juntas provinciales de Agri
cultura, Industria y Comercio, aumentadas con los Vo
cales que en caso necesario designe el Ministro de Fo
mento, por sí 5 á propuesta de la Comisión general. 

Art. 21. Las Comisiones de las provincias de U l 
tramar se organizarán en los términos que dispon
gan las respectivas Autoridades Superiores. 

T I T U L O V I L 

Disposiciones generales. 
Art. 22. La Comisaría y el Jurado que hayan 

de representar á España en Fiiadelfia, se organi
zarán oportunamente por el Gobierno. 

Art. 23. La Comisión general queda autorizada 
para emendorse directamente con cuantas corpora
ciones, autoridades y personas estime conveniente, 
así en España como en el éstranjero. Las comuni
caciones con los centros norte-americanos se harán 
por conducto de la Comisaría que ha de funcionar 
en Fiiadelfia, una vez constituida que sea. 

Art 24. Para tomar acuerdo en las deliberaciones 
de la Comisión general, de la Junta de gobierno y 
de las Secciones será bastante la tercera parte de 
los Vocales electivos y natos en ejercicio, compután
dose las excusas legitimas. A la segunda citación que 
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se hao-a por no asistir número suficiente, tendrá va
lidez ^el acuerdo que se tome entre los Vocales que 
h esta sesión concurran. 

Art. 25. El Gobierno facilitará k la Comisión ge
neral el local y materia! de instalación necesarios para 
el personal 'le la Secretaria, asi como para las reu-
uiones que dicha Comisión, la Junta de gobierno y 
las Secciones celebren. 

También facilitará á la misma el personal subalterno 
necesario, conforme á la plantilla que acuerde la Pre 
sidencia de la Comisión, siendo atribución riel Minis
terio de Fomento el nombramiento de dicho personal 
y la designación de sueldos. 

Aprobado por el Presidente de! Poder Ejecutivo de 
la República.—Madrid 28 de Noviembre de 1874.—El 
Ministro de Fomento, Gárlos Navarro y Rodrigo. 

Lo que se inserta en la GACETA, para conocimiento 
del público—Manila 10 de Julio de 1875.—El Sub
director, José P. Clemente. 

DIRECCION G E N E R A L DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Por conducto del Ministerio de Estado se ha reci
bido en esta Dirección general el siguiente 

REGLAMENTO G E N E R A L 

PARA LA EXPOSICION QUE EL AÑO DS 1876 HA DE CELEBRARSE 
E N F I L A D E L F I A . 

El Congreso de los Estilos-Unidos de América.ha 
acordado que en la ciudad de Filadelfia se veri
fique una Exposición universal de artes, manufacturas 
y productos de la tierra y de minas. Una prociaraa del 
Presidente, fecha 4 de Julio 1873, anunció esta Ex
posición, recomendán lola á todas las naciones del 
mundo. 

Designadas por Jos Gobernadores respectivos las 
personas que debian representar á cada Estado en 
3a Exposición, el Presidente de la República norte
americana ha nombrado una Comisión espefíal com
puesta de dichos rcpresf?ntaiites, cuya comisisn está 
encargada de llevar a cabo la Exposición de que 
se trata. La Administración ó Comisión especial nom
brada por el Presidente de la República norte-ameri
cana se compone de las personas siguientes: 

C A R G O S . N O M B R E S . 
E S T A D O S 

QUE RBPRESBNTAN. 

P r « B i d e n t e J o s é R. Hawley . 
A . T . Goshorn 

Vicepreaidentes . . . . 

Orestes Cleveland . . 
Gait lermo M . B y r d 
J a s á D . Cre ig l i 
Roberto L o w r y . . . 
Roberto M U l o r y ., 
Alfi-edo T . G-oshorn Di rec tor general. . . 

Secretario Juan L . Cvmpbel l . 
'Daniel J . M o r e l l 
Alft-edo T . Gosborn 
W a l t e r W . W o o d . . . 

A . Straw 
N . M . B s c k w i t h 
Jaime T . Ear le 
Jorge H . Corliss 
Juan G. Stovens 
Alejandro R . Bote lere . . . 
Ricardo O. McCor ra io l c . . . 
Lonis W a l n S m i t b . . . 
Juan L ynch , 

LJayme Birney 

C o m i t é E jacu t i ro . . . 

Connect icut . 
Ohio . 
l í e w Jersey. 
Alabama. 
Cal i fo rn ia . 
l o w a . 
K e n t u o k y . 
Oh io . 
Ind iana . 
P e n n s y l v í i n i a . 
O h i o . 
V i r g i n i a . 
N e w Hampsh i re . 
Naw Y o r k . 
M a r y l a n d . 
R h o d * I s l and . 
N e w Jersey. 
W e s t V i r g i n i a . 
A m o n a . 
Georgia. 
Louisiana. 
M i c h i g a n . 

REGLA 1.a 
Duración de la Exposición. 

La Exposición se verificará en el paseo público 
do Jamnount de la ciudad de Filadelfia, abriéndose 

el 19 de Abril de 1876, y cerr ndose el 19 de Oc
tubre del mismo año. 

REGLA 2.a 

Organización de departamentos y de los artículos que se 
exhiban. 

Se invita á todos los Gobiernos á que nombren 
Comisionados para organizar sus departamentos en 
la Exposición. Este nombramiento deberá notificarse 
al Director general antes del dia 1.° de Enero de 1875. 

Señalamiento de espacio. 
El. dia 1.° de Febrero de 1875, á mas tardar, se 

darán á las (.•omisiones extranjeras los diágramas de 
los edifi'-ios y terrenos en que ha de verificarse el 
certamen, inlicando ci espacio asignado á cada nación, 
que estara sujeto á revisiones y alter.iciones. 

REGLA S.a 

Peticiones da espacio. 
Las reclamaciones de espacio y las negociaciones 

relativas á este objeto deberán hacerse por la Co
misión del país respectivo. 

REGLA 4.a 
Se suplica á las ( /omisiones extranjeras que antes 

del dia 1.° de Mayo de 1875 manifiesten al Direc
tor general si desean aumento ó disminución del es
pacio ofrecido, expresando en ambos casos la can
tidad de mas ó de menos que soliciten. 

REGLA 5.a 
Las Oomisiones extranjeras deben facilitar al Di

rector de la Expos ición ántes del dia ' .0 de Diciembie 
de 1875 p/anos que de una manera aproximada se
ñalen ía forma en que haya de uisponerse del es
pacio concedido; y al mismo tiempo presentaran tam
bién la lista de expositores y cualesquiera otras no
ticias que para la formación del catálogo oficial se 
necesiten. 

Aduana. 
Los artículos ú objetos que por los puertos de 

Boston, Nueva York, Filadelfia, Baltimore, Portland, 
Me, Puerto-Huron, Nueva-Orleans ó San Francisco 
entren en los Est;idos-Unidos con destino a ia Ex
posición irán á lo- edificios y locales de la misma, 
bajo la vigi'aucia de empleados aduaneros, sin exami
narse en el puerto de eatrada, y del mismo modo 
podrán volver al punto de embarque después de 
terminado el cert men. Estos artículos no pagarán de-
re-lio alguno á no ser que se declaren para el con
sumo ó venta en l s Estados Unidos. 

REGLA 6.a 
Trasporte y entrega de objetos. 

El trasporte, recepción y arreglo de los objetos des
tinados á la Exposición será de cuenta de los expo
sitores respectivos. 

REGLA 7.a 
Recepción de objetos. 

La instalación de objetos ó artículos que por su 
peso exijan cimientos especiales deberá hacerse tan 
pronto como la construcción de los e lificios lo per
mita. La recepción general comenzará el 1.° de Enero 
de 1876, y no so admitirá objeto alguno después del 
31 de Marzo del mismo año. 

REGLA 8.a 
Pérdida de espacio. 

E l espacio adjudicado á las Comisiones extran
jeras debe estar ocupado el dia 1.° de Abril de 1876. 
En caso contrario el Director general de la Expo
sición polrá disponer de él libremente. 
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REGLA 9.a 
E l expositor que presente algún objeto fuera de 

concurso, ó sea para no entrar en competencia, de
berá declararlo así, en cuyo caso quedará dicho ob 
jeto excluido del examen y fallo del Jurado. 

REGLA 10. 
Catálogo oficial. 

E l catálogo oficial de la Exposición se publicará en 
inglés, francés, alemán y español. La Comisión cen
tenaria de la Exposición se reserva ia venta de este 
catálogo. 

Los 10 departamentos ó grupos del certamen, así 
como el órden que aquellos han de ocupar en el 
catálogo, salvas las exposiciones colectivas que re
ciban especial sanción, son los siguientes: 

L Primeras materias, minerales, vegetales y 
animales. 

I I . Materiales y manufacturas con destino á la 
aclimatación ó á las artes: productos extraidos ó re
sultantes do combinaciones químicas. 

I I I . Géneros y objetos para el vestido y adorno 
de las personas. 

I V . Muebles y manufacturas de uso general para 
construcciones y edificios. 

V. Herramientas, instrumentos aplicados al tra
bajo, máquinas y sus procedimientos. 

VI . Motores y trasportes. 
V i l . Aparatos y métodos para el progreso y des

arrollo de la instrucción. 
VIH. Ingeniería, obras publicas, arquitectura, &o. 
I X . Artes plásticas y gráficas. 
X . Objetos que ilustren y determinen los esfuerzos 

hechos para mejorar la condición Mea, intelectual 
y moral del hombre. 

REGLA 11. 
Las Comisiones extranjeras podrán publicar catálogos 

de sus seccioues respectivas. 
REGLA 12. 

Nada se cobrark á los expositores por el espacio que 
tocupen. 

Se dará gratis también una cantidad determina'la 
d© fuerza m )tm-vapor y agua, que se fijará defini
tivamente ai hacerse la concesión de espacio. Si al
gún expositor necesitare mayor canti lad de dicha 
fuerza gratuitamente obtenía, la Comisión centena* 
ria se la suministrará, por un precio Mjo. Las solici-
tuies ó reclamaciones para este caso deben hacerse 
al asignarse el espacio. 

REGLA 13. 
Es de cuenta de los expositores el proveerse do 

mostralores, armaduras, poleas, bandas, fajas y de~ 
mas jpara la trasmisión de fuerza del salón de má-
quirras. E l arreglo y decoración de objetos se harán 
conforme ¿1 plan general y bajo la inspección del 
Director de la Exposición. 

Las construcciones especiales en los edificios ó ter
renos destinados al certámen, de cualquier ciase 
que aquellas sean, solo podran hacerse con aproba
ción escrita del Director general. 

La Comisión centenaria aioptará las medidas con 
venientes para la seguridad y conservación de los 
objetos expuestos; pero nunca responderá de los 
daños, pérdidas 6 desperfectos que los mismos sufran. 

REGLA 14. 
A las Comisiones extranjeras, lo mismo que á los 

expositores respectivos, se les facilitaran los medios 
mas ventajosos para que puedan asegurar sus mer
cancías. 

Dichas Comisiones quelan autorizadas para nom
brar Celadores de su confianza que custodien los 
objetos durante las horas en que la Exposición per

manezca abierta; entendiéndose que estos nombra
mientos deberán someterse á la aprobación del Di
rector general. 

REGLA 15. 
Las Comisiones extrangeras, y en su caso los 

agentes que ellas designen, serán responsables de la 
recepción y colocación de objetos y de la remoción 
de estos al terminar la Exposición; pero nadie podrá 
funcionar como tal agente sin que la Comisión res
pectiva le haya acreditado por escrito ante el Director 
general de la Exposición. 

REGLA 16. 
Los bultos que contengan objetos destinados al 

certámen deberán dirigirse á ¡a Comisión que cada 
país tenga en Filadelfia, y llevarán por lo menos 
dos tai-getas pegadas en jados opuestos de un mismo 
plano, haciendo constar lo siguiente: 
-ÍTÍ/8'' iH~~-.oV,8l oí* oiinlj ')!) n i jjífníji/f-—.oprldijq íeb' 

REGLA 17. 
I.0 E l país de donde procede. 
2. ° El nombre y la residencia del expositor. 
3. ° El departamento 6 grupo á que el objeto per

tenezca. 
4. ° E l nümero total de bultos y el serial de cada 

uno de ellos. 

REGLA 18. 
En cada caja ó bulto debérii haber una lista de los 

objetos que contenga. 

REGLA 1 9 . 
Si al llegar los objetos á la Exposición no hubiera 

presente persona autorizada para recibirlos, la Di
rección los almacenará a cargo y riesgo de quien 
corresponda. 

REGLA 20. 
Ño se admitirá en la Exposición ningún artículo 

que bajo cualquier concepto pueda ser peligroso, que
dando igualmente excluidas las medicinas de patente 
ó secretas, y las preparaciones empíricas cuyos ingre
dientes se oculten. 

RKGLA 21. 
Ningún artículo podra removerse hasta que la Ex

posición termino. 

REGLA 22. 
Solo podrán hacerse dibujos, fotograf as y cualquiera 

otra clase de reproducciones de los objetos, mediante 
el consentimiento del expositor y dej Director ge
neral. Prévia la autorización de este po irán sacarse 
asimismo vistas generales y par dales del e úficio. 

REGLA 23. 
Los objetos se retiran de ia Exposición inmedia

tamente después que esta termine, debiendo quedar 
concluida dicha opera don antes del 31 de Diciem
bre de 1876. Si trascurri io este plazo quedara por 
retirar algún objeto, podrá hacerlo la Dirección ge
neral vendiendo los artículos que én tal caso se ha
llen, para sufragar los gastos consiguientes, ó entre
gándoles á la Comisipn centenaria para que disponga 
de ellos á los fines que estime oportunos. 

RKCLA 24. 
El presente Reglamento, aprobado por la Comi

sión de Gobierno de la Exposición, és obligatorio 
para todos los expositores. 

Reglamentos especiales determinarán la organiza
ción del Jurado internacional, así como lo concern 
niente á la Exposición de Bellas Artes, a djudicación 
de premios, venta de artículos dentro de la Expo
sición y dem\s que n ) so hal'é previsto en estas 
instrucciones. 
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REGLA 25. 
To^as las comamcacioaes referentes al certamen 

de que se trata deben hacerse al 
Director general of the internatiorual exhib i t ion 1876. 

FILAD ELI'" 1A (v. S. A .) ¡ 

La Comisión centenaria se . i v w v a ti! derecho de 
accionar ó mo.'l.ificar este Reglamento cn:uKio io con
sidere conveniente á ¡os intereses de ICH expositores.— 
A. T. Goshorn, Director general 904, Walnut-Streei — 
John L. Campbeil, Secretario. 

Filadelfia 4 de JuUo de 1S74. 
Lo que se inserta .m la Gaceta para que llegue 

á noticia de las personas á quienes pne ia interesar 
su conocimiento. 

Madrid 21 de Diciembre de 1874,—Eí üirt.-tor 
general, Bernardo Iglesias. 

Y se inserta en la Gaceta para r;onociiniento de 
público—Manila 10 le Juíio de 1875. - Ei Bub-Di
rector, José B. Clemente. 

D. Alfonso López, cesante del destino de Oficial 
4.° del Gobierno P. M. de Visayas, solicita pasa
porte para regresar á la Península: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 12 de Julio de lS75.-~~Oglou. _ 3 

D. Cários Germann, Cónsul de Suiza en esta Ca
pital, solicita pasaporte para regresar á su país en 
compaiTa de su esposa, dos niños de menor edad y 
un criado indígena nombrado Este van Suarez: lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 12 Julio de lS75.—Oglou. 3 

PARTE MILITAR 
SERVICIO D E L A PJLAZA P A R A E l . 13 Í3E J U L I O 

de 1875. 

Gefe de día de intra y eoGtramuro3.—&\ Gmnandante 
D. José'Zaragoza Escalante.—De • rmaginaria.—Ei 1 Co
mandante D. Antonio Velero Tenorio. 

Barada.—Los cuerpos de la guamickai.—Rondan 
núm. 7.— Visita de hospital y prooisionGs, y Sargento 
para el paseo de los enfermos, núm. 6. 

De órden del Excmo, Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Teníante Coronel Sarg nto mayor, Fran
cisco de Torrontequi. 

ANUNCIOS OF1 CIALES. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

DE FILIPINAS. 

D. Federico Gómez Navarrez, cebante del destino 
de Gefe de Negociado de la Contaduría general de 
Hacienda, solicita pasaporte para regresar á la Penín
sula: lo que se anuncia al público ' para su conoci
miento. 

Manila 9 de Julio de 1875.—Oglou. 1 

D.* Mercedes Moreno, española peninsubr, solicita 
pasaporte para regresar á la Península: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 9 de Julio de Oglou. 1 

D. Fernanio Costa, cesante del destino ríe Gefe 
de Negociado de la Secretaría del Gobierno Gene
ral, solicita pasaporto para regresar a la Península: 
lo que se anuncia ai público para su conocimiento. 

Manila 10 de Julio de 1^7^.—Oglou. 1 

D. Sebastian Suarez, cesante del destino de Oficial 
5.° Teniente 2.° de! Resguardo, soocita pasaporte pa>-a 
regresar á la Península: i o que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 10 de Julio de 1875.—O^/OM. 1 

D. Gristino Rappolt, de nación simo, solicita pasa
porte para regresar k su país: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 11 de Julio de \%7D.—Oglou. 2 

D. Primo Andrés Gaseo, cesante del destino de 
Oficial 1.° del Gobierno P. M. de Visaya?, solicita 
pasaporte para regresar á la Península: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 12 de Julio de 1875.—Oglou. 3 

D. Rafael Rox.as, solicita pasaporte para la Pe
nínsula á favor de su hijo D. Manuel, clérigo semi
narista, natural de la provincia de Bulacan: lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 12 ie Julio de lS75.—Oglou. 3 

ADMINISTRACION G E N E R A L DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor español "Mariveles," que saldrá para 
Liincau en (-alamianes, Puerto Princesa, Balabac, Zam-
boanga, Cottabato y Pollok, el 15 del actual á las ocho 
de ia mañana, según aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto, esta Administración remitirá la correspondencia 
que para dichos puntos se encuentre depositada en la 
misma hasta las nueve de la noche del dia 14. 

Manila 10 de Julio de 1875.—(?. Robledo. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

H a l l á n d o s e vacantes los Estancos m í m . 89 de la calle de la Solana 
In t ramuros , da esta Capital , y el n ú m . 35 del pueblo de Pateros del 
Fielato de Pasig, dependientes de esta A d m i n i s t r a c i ó n , por fa l lec i 
miento de sus propietariog, se hace sabei- al piíblico para qne los 
que se consideren con derecho á pretenderlos presenten sus so l i c i t u -
des documentadas en esta A d m i n i s t r a c i ó n , en el t é r m i n o de t r e in t a 
dias contados desde^ el de la pub l i cac ión do és ta avise, a fia de pro
poner á la Superioridad la persona que r e ú n a mejores antecedentes. 

xManiia 9 de Ju l io de 1875.—Eduardo Q. Quiñi de Z a v a l a . 2 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A , 

E l Apoderado en esta Capital de Doña María de 
los Dolores Jenovés y Rafart, viuda del Capitán de 
Infantería de este Ejército D. Tomás Bueno y Ca-
rabino, se servirá presentar en la Secretaría de este 
Gobi erno Militar para enterarle de un asunto con
cerniente á su poderdanta. 

Manila 8 de Julio de 1875. —De órden de S. E . — E l 
Comandante Secretario, Ramón Cadórniga. 

E S C U E L A N O R M A L D E M A E S T R O S D E I N S T R U C C I O N 
PRIMARIA. 

Debiendo tener lugar en este establecimiento los 
examenes para obtener títulos de Ayudante de maestro 
los dias 15 y 16 del corriente, á las 10 de la mañana, 
se anuncia al público á fin de que llegue á conocimiento 
de los jóvenes que hubiesen presentado instancias en 
solicitud de ex unen. 

Versará el exhnen sobre las asignaturas siguientes: 
Doctrina cristiana, Religión é Historia sagrada, escri
tura, lectura y ejercicios de gramática castellana, idem 
de aritmética, principios de geografía é historia de 
España. 

Maaila 2 de Julio de IS75.^-Alejandro Naval. 1 
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ADMINISTEAOION OENTSAL 
D E COLECCIONES Y L A B O R E S D E T A B A C O D E F I L I P I N A S . 
De ó rden del Excmo . Sr. Director general de Hacienda de estas 

Islas, so avisa a l púb l i co q u é d e s e l e el d í a 13 del actaal m e » , queda 
abierto «n registro para conducii ' a E s p a ñ a , desde esta Cap i ta l , 
en buques de vela y de vapor, 16,000 quintales de tabaco rama, con 
arreglo al "pliego da condiciones" que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

E n su v i r t u d , los Srws. comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio, puedan pasar á la D i r e c c i ó n general en horas h á 
biles da oficina, á fin de qim por riguroso orden da t u r n o i n s c r i 
ban sus buques en dicho registro; bajo el concepto de que que
d a r á definitivamente cerrado el 20 del corriente mea, á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . 

Mani la 10 de Ju l io de 1875.—Guardia. 

ADMÍKISTRACION CBNTÍUL DB COLECCIONES T LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.—•Pliego de stndicionea que redacta esta Administración 
Gentral p a r a romitir á la Pemnsula desde los Depósitos establecidos 
en asta Capital, 16,000 quintales de tabaco rama, en cumplimienfo de 
le dispuesto por la Superioridad, y con sujeción a las Reales órdenes 
de 14 de Junio y 2 de Diciembre de 1 8 5 ^ 

OBLIGAClOIfBS DE LA HACIENDA. 
1. » La Di recc ión general de Hacienda do estas Is las anan-

o i a r i por la Gaceta de Mani la y edictos quG se fijaráo en la 
misma Dirección, A d m i n i s t r a c i ó n de la Aduana y C a p i t a n í a del 
Puerto, la remesa á la P e n í n « a l a da los 16,000 quintales de ta
baco x'ama, desde «1 pnerto de Manila, punto de embarque. E l re 
gis t ro e s t a r á abierto hasta el dia 20 del actual mas de Ju l io . 

2. a Desde el dia do los anuncioa queda abierto en el despacho 
del E romo. Sr. Direc tor general el regis t ro para que inscriban los 
Capitanes, consignatarios 6 armadores e s p a ñ o l e s de este comercio, los 
baques con que se comprometan conducir dicho tabaco en hoja 
por cuenta do la l i ac iendu , y bajo el precio ©n p r o g r e s i ó n descen
dente d« 46 rs. vn . por flote de cada quinta l para buques de "vapor," 
quo hagan el viaje por el canal de Suez, y 38 para los de "ve la , ' 
que lo verifiquen por el Cabo. 

S.* No se a d m i t i r á á r r g i s t r o n i n g ú n buqne qu^ no se baile 
su r to on la b a h í a de este puerto, n i por mas canhdad Je tabaco 
que la que permita la capacidad na tu ra l de cada uno d« el los. 

i .4 Cada tres dias p u b l i c a r á la D i r ecc ión , en la Gaceta 
dé Malilla y por edictos que fijnrá en los puntos seaalados on la 
cond ic ión primera, e! nombr* de los buques registrados, la fecha 
en quo lo h a y a n sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5." Los tercios m e d i r á n de nuevo á di^z; pié-; cúb icos los de 
i dos quintales, y el doble los do á cua t ro . 

G.* Apesaú de lo manifestado en el a r t í ou ío anterior, no so 
h a r á abono alguno por el escoso de cubicac ión en los tercios que 
midan m á s , n i se r eba j a r á por los q u i tengan mouoí»; sino que se 
sa t i s fará por el flete da cada quin ta l el precio qup se estipule, de
biendo loa contratistas recibir los tercios que s© les ent regt ien , sin 
r e c l a m a c i ó n on esta parto. 

7. " N i n g ú n buqne p o d r á l levar menos do cuatro m i l quintales . 
8. a E n el acto do la ad jud icac ión da los cargamentos, el Excmo. 

Sr. Di rec tor man i fes t a rá á los Capitanas ó oonsiguatarios de los 
barcos inscritos, el n ú m e r o de quintales de hierro é cobre quo 
el Cuerpo de A r t i l l e r í a de ost* Departamento r e m i t i r á á E s p a ñ a , 
cayo material r ec ib i rán los buques en este puer to . 

9. a No p o d r á adjudicarse á uingan barco c i rgamen to de t a 
baco rama, sin publicarse con la debida an t i c ipac ión y con ar reglo 
¿ la condición 2 * de este p l iego . 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

10. L o s Capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta 
de r eg i s t ro , fijando la cantidad da tabaco qttfi su obl iguen á con
ducir al fleto indicado, siempre que no haya otro armador, Ca
p i t á n ó consignatario de buque, surto en bahía , que durante los 
d í a s en que es ta rá a.bir;rto dicho registro, mejoro el flete en favor 
de la Hacienda. E l registro consti tuye por si un contrato de fleta-
monto, quedando obligado el C a p i t á n , cousigurjtario ó armador á 
la conducc ión del tabaco, y responsables de esta obl igac ión los 
mismos buques. 

1 1 . R e c i b i r á n los buques el tabaco preparado para remit i rse á 
B a p a ñ » , por ol ¿ r d e n n u m é r i c o que tengan on la inscr ipc ión , al cer
ra r la la D i r e c c i ó n general , de Hac i enda . 

1 2 . A l solicitar los d u e ñ o s ó consignatarios, l a inscr ipc ión de 
sus buques en el registro do la D i r e c c i ó n general^ des ignarán 
el n ú m e r o fijo de quintales que deseen se les adjudique, s e g ú n 
l a capacidad de aquellos, en el concepto de que no se les entre
g a r á mayor n ú m e r o en perjuicio de otro s, n i p o d r á llevar menos; 
y para ev i ta r que alguno p ida con esceso, dejando después una 
parte s in cargar, so e x i g i r á por cada qu in t a l que se hallo en este 
caso, una m u l t » de la mi t ad de l precio en que se hubiese ad ju 
dicado el flote, pagadera en papel de multas, que se un i rá al es
pediente, antes de su par t ida del puerto de embarque.^ 

18. S e r á n do cuenta de los d u o ñ o s , consignatarios ó Capilanos 
de los baques conductores de los 16,000 quintales espresados, todos 
los gastos eoacorniontos á los mismos buques, corno tarahion los 
«lo earga y estiva del tabaco desde el in te r io r de los alraaofinoiF, 
y los cíe descarga ou el puerto á que so env íe ol tabaco, hastr? 
verificar la entrega en las fábr icas ó almacenes que para su re

cibo destinen loa Directores, 6 por su falta, loa Gofeg principales 
do Hacienda en el puerto de la descarga. 

14. Los d u e ñ o s , consignatarios ó Capitanes do los buquos c o n 
ductores r e s p o n d e r á n de todas las faltas do poso quo no so reputen 
como mermas naturales del tabaco, á j u i c io do la D i r e c c i ó n ge
neral de Rentas Estancadas do la P e n í n s u l a , satisfaciendo los q u i 
correspondan al tabaco rama al respecto de catorce posos por 
quinta l castellano. Por mermas naturales so e n t e n d e r á n las do re
secación ó deterioro, considerada la distancia y el t iempo quo ton j j» 
el tabaco enfardado. Los Capitanes a u t o r i z a r á n las facturas do loo 
cargamentos, en las cuales d e b e r á n consignarse los datos referentes 
á cada remesa. 

15. A la llegada al puerto do l a P e n í n s u l a á donde so dos-
t ina el cargamento, ol consignatario ó C a p i t á n de todo buque con
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se p r e s e n t a r á al D i 
rector de la F á b r i c a y en su defecto al Gefe pr inc ipa l do Hacienda , 
con ©1 conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando el buque a d O m á s 
á las medidas de p r ecauc ión quo el mencionado Direc tor ó A u t o r i 
dad de Hacienda acordare. 

16. Los contratistas q u e d a r á n obligados á conducir , sin coato n i 
r e t r i buc ión alguna, desde ios pantos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobro y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el Q-obierno Supremo quiera 
r emi t i r á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. B n 
esto caso s e r á do cuenta del Gobierno satisfacer el i m p o r t e de 
los gastos hasta dejar dichos a r t í c u l o s sobre la cubierta de lo» b u 
quos en la Pen ínsu la , y los quo so originen on cata Capi ta l dosde 
el costado de olios hasta el parage donde se destinen 6 c o n d u í c a u . 
Del mismo modo l l eva rán los buques como lastre , los c a ñ o n e s , 
hierro viejo y cosas de peso parecidas, cuyo env ío puoda ser ne
cesario. 

DERECHOS T RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES COKTRATAKTBS. 

17. E l registro se l l evará por ó r d e n n u m é r i c o correla t ivo, y 
á cada c a p i t á n ó consignatario de buque registrado, so e n t r e g a r á 
por la D i r e c c i ó n general un documanto que acredite l a fecha 
y n ú m e r o dol registro o i n sc r ipc ión , en el que c o n s t a r á n los nombres 
de los buquos que so hallen registrados con a n t e l a c i ó n , y que no h u 
biesen realizado su cargamento . 

18. En el caso do que durante los d ías que d e b e r á estar abier to ol 
registro, se mejorase el fleto á favor da la Hacienda, se h a r á saber 
esta mejora en el mismo dia á los Capitanes ó consignatarios de loa 
buques registrados con a n t e l a c i ó n , para que en ol t é r m i n o de v e i n t i 
cuatro horas manifiestan •íi aceptan 'a rebaja del fleto: s inó la acep
tasen ó dejasen correr dicho t é r m i n o sin coutostar, se e n t e n d e r á quo 
renunciau á la prioridad del registro y se c o n s i d e r a r á ser ol pr imoro 
para recibir el cargamento el buqu-í dal C a p i t á n ó consignatar io quo 
hubiere bocho la rebaja del flr;te. 

19. S e r á nulo t o l o registro de bnqua que de spués de inscr i to 
resultare por el reconocimiento de la Mar ina , quo d e b e r á reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las c i r -
ounstancias que se requieren para el embarque y c o n d u c c i ó n de 
efectos por cuenta de l a Hacienda. 

E l resultado de dicJio reconocimiento se h a r á constar en una cer-
tificacion que deberá presentarse á La D i r e c c i ó n general de H a c i e n d » , 
en el concepto de que s e r á autorizada por los Inganioros navales 
de la Comandancia general de Mar ina de este Apostadero, que prac
t i que aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto á los na
vieros toda especie de queja, no se consen t i r á n i aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó par te de los c i rgamentos , se aplace la conduc
ción de estos á la P e n í n s u l a , ó so cambia el ó r d e n n u m é r i c o con 
que han sido reg i s t r í idos los baques, sino que precisamente ha de^ 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que so h u 
biese pedido, RTI las épocas correspondientes, por el ó r d e n mismo coni 
que hubieren sido registrados. 

2 1 . N o p o d r á n los Capitanes de los buques emplear con esceBO1 
el p ié de gato para la estiva del tabaco, en la intel igencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
P e n í n s u l a , si resultasen por efecto de ella i n a t i l i z a d ó s algunos t e r 
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta dol conductor la 
compos ic ión de aquellos á sa t i s f acc ión dol Director de la F á b r i c a sa
tisfaciendo a d e m á s el diez por ciento del valor del tabaco pe r jud i 
cado, consiierado esto al precio de catorce pesos quinta l c a s t e l l á n o . 

22. Q u e d a r á n á beneficio de la Hacienda los escosos de poso que 
respecto do lo guiado se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contrat is ta á reclamar par te n i 
cantidad a lguna por flete de el los . 

23. Los buques se c a r g a r á n uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de quo lo verifiquen dos ó mas á la vez, case que l o 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la A u t o r i d a d Superior detorraino se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda a b o n a r á 20 cents, do peso por cada 
mi l l a r quo se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres
ponda y envase en que so coloque. 

25. E n eü caso de no haber buques nacionales á quienes couvonga 
la con t r a t ac ión do este flotamento, se a d m i t i r á n proposiciones para 
verificar la condmeion en bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 
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26. L a Hacienda p ú b l i c a se obliga á entregar en esta Cap i t a l la 
mi tad del flete del tabaco d e s p u é s de verificado el embarque y firma
dos con el C a p i t á n ó sobrecargo de l buque, los conocimientos, y ia 
otra mi tad en la Corta á los t re inta dias do efectuada l a descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. L a a n t i c i p a c i ó n del 
medio Hete en edta Capi ta l s e r á en concepto de auxi l ios , á cuya de-
ro luc ion se obl iga el c o u s í g n a t a r i o del buque en caso de p é r d i d a 
de este, garantizando al efecto dicha ob l igac ión la pó l i za del seguro 
del buque, ó persona de arraigo, a sa t i s facc ión de la T e s o r e r í a Cen
t ra l de Hacienda P ú b l i c a . 

•27. Eu el caso de inscr¡biv.so en el " r eg i s t ro" buques de vela y de 
rapor, se d a r á l a p re fe reüc ia á los de esta ú l t i m » clase, en igualdad de 
circunstancias. 

28. Con arreglo á la Real ó r d e n de 5 de Febrero de 1861, los 
armadores ó consignatarios de los buques que carguen el tabaco 
á que s» refiero este "p l i ego" y que se remite á la P e n í n s u l a fuera 
de monzón, sat idt 'arán por mi t ad con la Hac ienda el impor te del 
seguro de dicho tabaco, s e ñ a l á n d o s e el t ipo de 14 pesos por 
oad» quintal ; ou el concepto que para que pueda reclamarse d i 
cho seguro en Europa es indispensable que los buques que sol i
citen carga tengan l e t r a de los " L l o i d s " por un plazo bastante 
para rendir el viage; asimismo que se exhiba uaa cer t i f i cac ión de 
lo» rao ono cedo res de las agencias del seguro de esta plaza, t r a -
dacida ai castellano, que acredite el buen estado de los referidos 
baques y la faci l idad eu obtener seguro si se sol ici ta en esta 
plaza. 

Se rá asimismo de cuenta de los armadores el costo del telegrama 
que deba dirigirse a Europa, pidiendo srguro. 

Mani la 10 de Ju l io <áe 1875 .—El Admin i s t r ador Central , Guardia. 

SHXJJMTAR! A DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GEN ¡RAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por decreto del l i m o . Sr. Direotor general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , 
se saca rá á pública subasta el r.rriendo del arbi tr io de los morcados públ i 
co» de la provincia do l locos ¡Sur, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
¿ 0 60 pesos anuales ó se«u 9180 pesos en el t r i en io , y con su jec ión al 
pliego de condiciones que se inserta á con t inuac ión . E l acto de l remate 
t e n d r á lugar auto la Jauta d é Almonedas de l a misma A d m i n i s t r a c i ó n 
an ia casa que pcupa calle l i ea i d>í I n t r a m u r o s n ú m . 7, el dia 30 de 
Ju l io p róx imo venidero, á las diez eu punto de su m a ñ a n a . Los que 
quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados, esten
dida» en papel de sello tercero, con la g a r a n t í a correspondiente, en la 
forma acostumbrada, CH el dia, hora y lugar ar r iba designados para 
• u remato. 

Binondo 21 de Junio de 1875.—Feliz D u j u a . 

DIRKCCIOM GKXBEAL D i i LA. ADMISTISTRACION CIVIL.—Pliego de condi
ciones para el arriendo del arbitrio d» mercados públicos apro
bado por la Junta Directiva de Administración Local en 21 de 
Noviembre de 1861, y Superior decreto de 3 de Enero de 1862; 
rnodijicad» por Superior decreto de 19 de Junio de 1871. 
1.a Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el a rb i t r i o de raerca-
s públ icos de la provincia do llocos Sur, bajo el t ipo de 8060 pesos dos 

anuales, 6 sean 9180 pesos en el t r ienio . 
2.* Las proposiciones se h a r á n eu pliego cerrado, con arreglo 

al modelo adjunto, espresando en "letra y n ú m e r o la cant idad ofre
cida. A la p r e s e n t a c i ó n del pliego deberá a c o m p a ñ a r s e precisamente 
por separado el documento de d e p ó s i t o en la Caja de D e p ó s i t o s 
de la Tusore r í a general de Hac ienda p ú b l i c a , ó en l a Caja de la 
A á m i n i s t r a c i o n D e p o s i t a r í a de provincia respectivamente, de la can
t idad de 45 pesos 90 c é n t i m o s , sin euyos requisitos no s e r á v á l i d a 
la p ropos ic ión , 

8.* Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposicio
nes iguales con la mayor ventaja; se ab r i r á l ic i tac ión verbal entre 
loa autores de las mismas durante diez minutos, t ranscurr idos los 
oaales se h a r á la a d j u d i c a c i ó n al mejor postor. E n el caso de no 
querer los postores pujar verbalraente sus posturas, se h a r á la a d 
j u d i c a c i ó n a l autor del pliego que tenga «1 n ú m e r o ord ina l mas 
bajo. 

a 4 í í COÜ atreSl0 al a r t í cu lo 8. 0 de las Instrcciones aprobadas por 
. eu Real ó r d e n de 25 da Agos to de 1858, sobre contratos 

púb l i cos , quedan abolidas las mejores de l diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por es te ó r d e n t iendan á turbar la l e g í t i m a adquisi
c ión de una contrata con evidente per iuicio de los intereses y con-
remeneia del Estado. 

5. a Loa documentos de depós i to se d e v o l v e r á n terminada 
U subas t a a sus d u e ñ o s , á escepciou del correspondiente á la proposi
ción admit ida , el cual ce e n d o s a r á en el acto por el postor á favor 
üe esta D i r ecc ión genera'. 

6. a E l rematante d e b e r á prestar en el t é r m i n o de diez dias de 
adjudicado el remate, la fianza correspondiente, cuyo valor sea igua l 
aj ae un chez por cieato del arriendo, á sa t i s facc ión de esta Direc-
o.on geUeral, Caando 8e c<mst5t en M a n i l ó del GefQ ^ la 

provincia , cuando lo sea en esta: Cuamio la fianza consista en fin
cas, es tas l i an de ser reconocidas QU Man i l a por el Arqu i t ec to del 
o.np,rior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio de 
v uolril ̂  ^ ^ ^ ^ ^ PO' «1 Sr. F isca l da l a N a c i ó n . E n pro-
vmoiaB , el ^e te de ollas c u i d a r á , b^'o su responsabilidad, de que 
a c o n t a l n T ™ fia»z.a l i e . ^ n . u objeto. Sin estos requisitos, no s e r á n 
mitida" ' f ° l * D i r f ^ L 1 del ^ m o . E « manera algalia s e r á n ad
mitidas como fianza las fincas de tabla , n i las de c a ñ a y ñ ipa . 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto de l rematy se 
r e so lve rá por lo que prevenga a l efecto la Rea l I n s t r u c c i ó n de 
27 de Febrero de 1852. 

8. a E n el t é r m i n o de cinco dias de spués que se hubiere n o t i 
ficado al contrat is ta ser admisible la fianza presentada, d e b e r á o tor 
gar l a correspondiente escritura d e ob l igac ión , constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso 
de tener que proceder contra él; mas ai se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó so negase á etorgar la escritura, q u e d a r á su-
geto á lo que previene el ar t . 5. 0 de la Real I n s t r u c c i ó n de subastas 
de 27 de Febrero de 1852, que á la l e t ra es como sigue:— 
« C u a n d o el vematanta no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de l a escritura ó impidiere <[ue esta tanga 
efecto en el t é r m i n o que se seña l e , se t e n d r á por rescindido id con
t ra to á perjuicio del mismo rematante. Los efectos do esta recla
m a c i ó n s e r á n : — 1 . 0 Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el p r imer rematante l a diferencia del p r imero 
al segundo:—2. 0 Que satisfaga t a m b i é n aquol los perjuicios que h u 
biere recibido él Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se l e r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de la subasla 
y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubr i r las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. N o p r e s e n t á n d o s e p r o p o s i c i ó n 
admisible para el nuevo remate, se h a r á el servicio por cuonta de 
la A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del pr imer r e m a t a n t e . » U n a vez otor
gada la escritura, se d e v o l v e r á al contrat is ta el documento de de
p ó s i t o , á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. a L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo^ se abo
n a r á precisamente en plata ú oro menudo y por meses anticipados. 
BH el caso de incumpl imien to de este a r t í cu lo , el contrat is ta p e r d e r á 
la fianza, e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento transcurridos los pr ime
ros ocho dias en que debe hacerse el pago adelantado de la men
sualidad, abonando su impor te la fianza y debiendo ser repuesta, s i 
fuese en m e t á l i c o , en el improrogable t é r m i n o de quince dias, y 
de no serlo se r e sc ind i rá el contra to bajo las bases establecidas 
en l a regla 5.a de la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero de 1852, 
ya ci tada en l a c o n d i c i ó n 8.a 

10. N o se en t ende rá v á l i d o e l contrato hasta quo no recaiga 
l a a p r o b a c i ó n de esta D i r e c c i ó n general . 

1 1 . E l contrat is ta no p o d r á ex ig i r mayores der«ol ios que los 
marcados en la tar i fa que se u n i r á á este pliego, bajo la m u l t a 
de diez pesos por la pr imera vez, que se le e x i g i r á n en papel com
petente por el Gefe de la provincia; la segunda fal ta d e b e r á ser 
castigada con c ien pesos, y l a tercera con l a resc i s ión del contra to 
bajo su responsabilidad, y eou arreglo á lo prevenido en el a r t . 5. 0 
de la Real I n s t r u c c i ó n de subastas ya citada. 

12. Se prohibe, bajo la responsabilidad de la autoridad local , 
establpcer en las cal les da los pueblos tiendas de n inguna espe
cie, debiendo situarse todas en las plazas, mercados ó parajes des
tinados a l efecto por el Gefe do la provincia , siendo ob l igac ión 
del contrat is ta construir aquellos de los materiales que considero 
convenientes para poner á cubier to del sol y el agua los ven
dedores. P r o h i b i é n d o s e por esta c l áusu la el que se puedan esta
blecer puestes ambulantes en las calles, el contratista no t e n d r á 
acc ión a lguna sobre el los, pero sí p o d r á denunciarlos á l a auto
r idad local, á fin de que esta pueda imponerles la m u l t a que cor
responda, l a cual se ex ig i r á en papel competente, previo anuncio 
por band i l lo en todos los pueblos de la provincia ó d is t r i to de 
toda l a c l á u s u l a 12, con el fin de que no puedan alegar ignorancia 
en su cumplimiento. Quedan exentas del pago las t iendas o puestos 
situados dentro de las casas y las tiendas edificadas de exprofeso 
al construirse el mercado. 

13. L a autoridad de la provincia, los Gobernadorcil los y m i 
nistros de jus t ic ia de los pueblos, l i a r á n respetar al asentista 
como representante de la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l o cuantos au
xi l ios pueda necesitar para hacer efectiva l a cobranza del impuesto, 
fac i l i t ándole el p r imero una copia de estas^ condiciones.^ 

14. Nadie p o d r á dar en alquiler t iendas 6 cobertizos n i tapan-
los mas que el asentista en el parage en que se hallen situados, 
á no se r los d u e ñ o s de las casas quo quieran a lqui lar a lguna parto 
de ellas, ó alguna otra que pertenezca á Corporaciones ó Cof rad ías . 

15. S e r á "de su o b l i g a c i ó n tener siempre los mercados en buen 
estado de c o n s e r v a c i ó n , terraplenados con h o r m i g ó n , para evitar 
el fango en t iempo de l luvias , y si aquellos fuesen de mampos-
teria, se b l a n q u e a r á n todos los a ñ o s . 

16. E l mercado se t e n d r á en los dias de costumbre en cada 
pueblo, sin perjuicio de que el contra t is ta cobre los derechos por 
los que diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. S i el contra t is ta diere lugar á impos ic ión de^ mul tas y no 
las satisfaciese á las veint icuatro horas ¿e ser requerido, so cobra
r á n de la fianza. 

18. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde que se comunique 
al contrat is ta l a ó r d e n al efecto por e l Gefe de l a p rov inc ia . Toda 
di lac ión en esto panto s e r á en perjuicio de los intereses del ar ren
dador, á menos que caucas agenas á su v o l u n t a d y bastantes a j u i c i o 
de l a D i r ecc ión general lo motivasen. 

19. B a vista de lo preceptuado en l a Rea l ó r d e n á e 18 de Oc tu 
bre de 1858, los rapresentantes de los Propios y A r b i t r i o s se reservan 
el derecho de rescindir este contrato, si a s í conviniese á sus in tere
ses, ^ previa la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

20. E l contra t i s ta es la persona legal y directamente ob l igada . 
P o d r á subarrendar el a rb i t r io , si a s í le conviniese, pere en ten-
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d iéndose que l a A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromiso a lguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
fcal subarriendo resulten a l arbi t r io , s e r á responsable diree-
tamanfce el contrat is ta . Los subarrendadores quedan sngetos a l 
í 'uero c o m ú n , porque su contrato es una obligaciea part icular y de 
i n t e r é s puramente privado. Tanto el contratista como los subarren
dadores y comisionados que nombre, d e b e r á n proveerse de los cor
respondientes t í t u l o s , faci l i tando aquel una relaciom nominal al Gefe 
de la provinaia ó dis t r i to para que por su conducto sean solicitados. 

2 1 ¿ Sin perjuicio de obligarse á la observancia do los bandos, 
queda sugeto el contrat is ta á las disposiciones de policía y ornato 
pi íbl ico quo le comunique la a u t o r i á a d , siempre que no e s t é n en 
c o n t r a v e n c i ó n con las c l áusu la s de este contrato, en cuyo caso p o d r á 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. L a autoridad de la provincia c u i d a r á de dar á este pliego de 
condiciones y tar i fa á él unida toda la publ ic idad correspondiente, 
á fin de que nadie alegue ignorancia . 

23. Cualquiera c u e s t i ó n que se suscite sobre cumplimiento 
de este contrato, se r e s o l v e r á por los t r ibuuales contenciosos-
adminis t ra t ivos. 

24. Los gastos do remate y los que se or iginen en el otorgamiento 
de la escri tura y las copias y testimonios que sea necesario sacar, 
como asimismo los alquileres del terreno que ocupe el mercado, si ea 
de propiedad par t icular , se rán de cuenta del rematante. 

25. L a fianza será hipotecaria y de n i n g ú n raodo personal, p u -
diendo ser en m e t á l i c o , depositada en !a Caja do D e p ó s i t o s de la 
T e s o r e r í a general de Hacienda púb l i ca , cuando sea en Man i l a , <5 en 
la A d m i n i s t r a c i ó n de H á d e n l a públ ica de la provincia, cuando se 
otorgue en e l la . 

Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos que abrace 
esta contrata copias exactas del pliego de condiciones y t a r i f a que 
han servido para ab r i r la l i c i t ac ión . 

Man i l a 11 de Junio de 1875.—El Gefe de la Sección de Gober 
n a c i ó n , Abelardo de Villarcdbo. 

Oondiciones especiales de este contrato. 

CLÁUSULA ADICIONAL. 

L a fianza de este contrato p o d r á consistir en bonos del Tesoro pú
bl ico de la e m i s i ó n de doscientos millones de escudos de 28 de Octubre 
de 1868, a d m i t i é n d o s e por su va lor nominal como metá l ico , en a r m o n í a 
coa lo dispuesto en Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

MODELO DE PBOPOSICIÓN. 

T)... vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo por e! t é r m i n o 
do., el arriendo de mercados púb l i cos de d e . . . . por 
l a cantidad de pesos (Pesos. . .) anuales y con entero, suge-
cion al pl iego de condiciones publicado en el n ú m . . . de la Gaceta del 
dia „ 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber depo
sitado en l a cantidad do 45 pesos 90 c é n t i m o s . 

Fecha v firma. 

T A R I F A D E D E R E C H O S 

Aprobada por Superior Decreto de 19 de Junio de 1871. 

1. a E l arrendador del mercado cobrará á los vendedores por 
cada vara cuadrada del terreno que ocupen, un cuarto, si la nier-
caricia se pone en t ierra en hilaos y no llegase al valor de un 
poso; si escediese de esta cantidad, c o b r a r á dos cuartos. 

2. a C o b r a r á asimismo con arreglo á la regla que precede io 
que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea propiedad 
del. arrendador ó del mercado, esceptuindose las tiendas que pre
viene la ú l t i m a parte de la regla 12 del pliego de condiciones. 

3. a Si varios chinos forman una so'a tienda, p a g a r á n cada uno 
do por sí l a cuota que les corresponda. 

4. a p i los traficantes llevasen sus granos ó g é n e r o s al mercado 
y espendiesen estos en los mismos carros, p a g a r á n medio real por 
eí sitio que ocupe el carro, e n t e n d i é n d o s e que los pnimales que 
l o conduzcan no p o d r á n quedar uncidos dentro del mercado. 

5. a Los que vendiesen sus g é n e r o s en c a b a l l e r í a s , p a g a r á n por 
el terreno que ocupe cada una de estas, cinco cuartos. 

0.a E l contrat is ta c o b r a r á á todas las bancas, cascos y E m b a r 
caciones menores que atraquen á las playas y muelles p r ó x i m o s á 
los mercados con efectos y comestibles, siempre que efec túen ven
ias a l menudeo, haciendo tienda dentro del buque, por una banca 
cinco cuartos diarioa y por un casco diez cuartos t a m b i é n diarios, 
por el t iempo que dure la venta. 

7." E l contra t is ta no tiene derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen en los puntos anteriormente citados, 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efectos, 
quo sin venderlos á nordo, los conduzcan á las plazas para rea
l izar la venta al menudeo, 

M a n i l a 11 de Junio de 1875 .—Es copia .—Dnjua. 1 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
E S C R I B A N I A D E L JUZGADO D E L D I S T R I T O D E B I N O N D O . 

Por providencia del Sr. A l c a l d e mayor del d i s t r i to de Binondo, 
reeaida en ocho del re tua l en la causa m i m . 4362, seguida de oficio 
en este Juzgado contra el chino Qne-Tigjoc, por contrabando de opio, 
se c i t a , l lama y emplaza al chino test igo Que-Sungco, vecino de este 
arrabal , para que en el t é r m i n o de nueve dias contados desde esta 
fecha, se presente á este mismo, para prestar su dec l a rac ión , aperci
bido qne de no vericario le p a r a r á n los perinioios que en derecho haya 
lugar . 

Binondo y oficio de m i efirgo á 8 de Ju l io de 1875.—Gregorio Boque. 

Por providencia del Sr. Juez de dicho d is t r i to , se cita y emplaza 
al prtfbesado ausente Anastasio Sebaile, para que en el t é r m i n o pre
ciso é iraproregable de nueve dias contados desde esta fecha, se pre
sente en efite Juzgado c m el fin de notificarle la Real sentencia re
c a í d a en la caus n ú m . f8644 seguida contra el mismo y otros por 
hur to , apercibido que de no hacerlo se le dec la ra rá rebelde y contumaz, 
p a r á n d o l e todos IOB perjuicios que en derecbo hubiere lugar . 

Binondo y rfieio de m i cargo á 7 de Ju l io de 1875.— Gregorio Boque. 

PROVINCIA D E OAGAYAN. 

, Novedades desde el dia 4 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—En generai buena. 
Cosechas.—Continua el c j j t e del tabaco. 
Obras publicas.—Continua la cíe la Cárcel y Cuartel 

de esta Cabecera. 
Hechos ó accidentes ^am-s. = Ninguno. 

Precios corrientes en Aparri. 
Arroz blanco venta por mayor 2'60 cavan; ídem 

corriente venU 2'18 r)[8 por M ; id. id. pormenor 0̂ 8 ĜS 
ganta; aguar diente anisado 4 pfs. arroba, vino ñipa 
1*75 arroba. 

Tuguegarao 11 do Junio n e 1875. = El Alcalde mayor, 
M. de la Guardia. 

DISTRITO D E C E B U . 
NovorLules .iesfle «1 'lia 9 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin no ve d . 
v CósecJias.—L's naturales se dedican á verificar ias 
siembras de sus sementeras. 

Obras /?^/¿<?r/5.--G<aitiiiáan trabajando los polistas 
sus'tareas señaladas. 

Hechos o accidentes varios, - ^ i n novedad. 
Cebú 15 (J0 Junio de 1875.-—Manuel Ordoñez, 

T E L É G R A F O S . - > ' A m m O l i i N T K A L . 
' Observaciones atmosféricas aerificadas d :as doce del d ia 10 de Julio 

. d e 1875. 

PUNTO 

VACIO N. OíS LO J 

• Si'ADO B E L 

Manila ., 
Cavile... 
Restinga:. , 
Corregidor... 
Oalamba 

m 
P Santiago 
B i;.ls can . . , 
Bacoltr , 
Taxlac, 
Lingayen 
Dagupan. 
S, Fernando 
Oandon . 
Vigan . 
Laoa¿-

- Acelajiido. 
. Jíubíadó. 
Cenv.d í 

. Nub - 'lo. i 
Cerra." o. 

, miWndo. 
. Ac«];!Ía4¿). 
, Despejado. 
. Aceliijuclo. 
• T i a -

. id. 
. Acelajado. 

io. 
. Nubl ido. 
Acelajado. 

V1KNTO. 

O. fresco. 
O. fresquito. 
o. id. 
O, flojo. 
SO. id. 
S. fresco. 
SO. id. 
8. fresquito. 
O. ñojo. 
NO. gaieno. 

Calmoso. 
O. hura..;; na-lo. 

Calma. 
O. flojo-

Calma. 
S. calmóse. 

TIEMPO. BARÓM.0 TEEM. 0 

Seco. 
Bueno 
Lluvioso, 

id. 
id. 

Húniedo. 
Bueno. 
Seco. 
Torment* 
Bueno. 
Lluvioso. 
Húmedo. 
1 -luvioso. 
Húmedo. 
Liuvi'So. 
Húmedo. 

759l45 
755'00 
7r)l-00 

76^25 
754'00 
760'00 
758^40 

. 77'00-
75i42 
77'0O 

77000 
765:00 
77'40 

7ü5í00 
76-70 

29;50 
3000 
27i80 
27^75 
2975 
2800 
30^00 
30^4 
30'00 
29- 50 
30- 00 
29-85 
2810O 
3100 
28'50 
27-40 

Man i l a 10 de Ju l io do 1875 .—El Gefe de servicio, S . Real . 

I m p , d é l a Rcvists. ¡ViV.rcrailil do ,1. de Loyza^a y Corop 


